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Vicerrectorado de Política Científica y 
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Edificio El Olivillo 
Avenida Duque de Nájera, 12 
11002-Cádiz 
Tel. 956.015077 
rrhh.investigacion@uca.es 

Listado provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Contratos 
Predoctorales asociados al Proyectos “Aplicaciones de la lingüística Digital al Ámbito 
de la Terminología: La Creación de un Léxico Relacional Bilingüe de Usos 
Terminológicos de la Semántica Léxica” 
 

 
ADMITIDOS 

 
 

Numero Solicitud Nombre  Primer Apellido Segundo Apellido Código Proyecto 

sol-202300278418-tra ABA MARIA  MACIAS   COUSO PID2022-139201OB-I00 
 

   EXCLUIDOS 
 

Numero Solicitud Nombre  Primer Apellido Segundo Apellido 
CODIGO 

EXCLUSION 
sol-202300277034-tra ANA  DE LA VEGA PERULERO 2,3  

 
 
 
 
(1) No presenta pre-admisión, admisión o matrícula en un programa de Doctorado de la Universidad de Cádiz en 

plazo habilitado para la presentación de solicitudes. 
(2) No presenta el Certificado Académico Oficial o Falta equivalencia de calificaciones o el documento se encuentra 

en un idioma diferente al inglés o español y necesita ser traducido.  
(3) No presenta el Currículum Vitae según el formato recogido en el anexo IV de la convocatoria o falta el 

autobaremo. 
(4) No presenta el pasaporte. 

 
 
 
Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de subsanación de 10 días siguientes a la publicación de éste listado, 
debiendo realizar dicha subsanación de forma telemática, adjuntando los documentos a través del mismo expediente de 
presentación de su solicitud inicial. 

 
Durante el periodo de subsanación, no se podrá reformular la solicitud presentada.  

 
 

 
 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R65REC/2022, de 6 de abril) 
 
 

Fdo.: María Jesús Ortega Agüera 
Vicerrectora de Investigación y Transferencia 


